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Acuerdo No. CG/10/17. 
 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO  TRANSITORIO SEGUNDO DE 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS  ENTRE EL PERSONAL DEL 
SISTEMA OPLE. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

 
1 Que con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 
 

2 Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos 

 
3 Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 154, por medio del cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, señalando en sus artículos Transitorios, entre otras cosas, lo 
siguiente: “PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.”, “SEGUNDO.- Se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de 
septiembre de 2002, así como sus reformas y adiciones”. 

 
4 Que con fecha 18 de enero de 2016, la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, recibió la circular INE/UTVOPL/011/2016, dirigida a las Consejeras y 
Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales Electorales, y la circular 
INE/UTVOPL/112/2016, dirigida a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral, ambas de fecha 15 de enero de 2016, y signadas por el Mtro. Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así como 
la copia del Diario Oficial de la Federación, de misma fecha y año, en el cual se publica el Acuerdo 
INE/CG909/2015, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA”. 

 
5 Que en la 1ª Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche aprobó el Acuerdo CG/11/16, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE INTEGRA LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, DEL CONSEJO 
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GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, el cual estableció en su 
punto resolutivo PRIMERO lo siguiente: “PRIMERO.- En cumplimiento al artículo 473 fracción II del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se 
aprueba integrar la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, con los CC. Consejeros Electorales siguientes: Madén Nefertiti Pérez Juárez, Francisco 
Javier Ac Ordoñez y Luis Octavio Poot López, fungiendo como Presidenta de esta Comisión la primera 
de los nombrados; teniendo como Secretaria Técnica a la Titular del Órgano Técnico de la Unidad de 
Vinculación, a partir de la aprobación del presente Acuerdo”, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 23 de marzo de 2016. 

 
6 Que en la 5ª Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de junio de 2016, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/24/16, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA ADECUAR LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL 
ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA 
ADMINISTRATIVA”, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 24 de junio de 
2016. 

 
7 Que con fecha 10 de febrero de 2017, la Titular de la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, recibió el oficio INE/DESPEN/0384/2017, de fecha 8 de febrero de 2017, 
signado por el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, por medio del cual se dio 
a conocer que el pasado 19 de diciembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/JGE327/2016, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS ENTRE EL PERSONAL DEL 
SISTEMA OPLE”.  

 
8 Que con fecha 30 de marzo de 2017, se llevó a cabo una reunión de trabajo de la Comisión de 

Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes 
desahogaron el orden del día correspondiente, encontrándose entre sus puntos la designación de la 
autoridad conciliadora, de conformidad con el artículo Transitorio SEGUNDO de los Lineamientos para 
la Conciliación de Conflictos entre el personal del sistema OPLE . 

 
9 Que en la 4ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de mayo de 2017, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/07/17, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/JGE74/2017 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL”. 

 
 

 
               MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 1º, 41 base V, párrafo Primero, Aparta do C y 116, norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, que se tiene aquí por reproducido como si 
a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar.  
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II. Artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 98 párrafo primero y segundo, 99, 104 numeral 1, inciso a) y 120 numeral  

3 de la Ley General de Instituciones y Procedimient os Electorales , que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
III. Artículo 24, base VII de la Constitución Polít ica del Estado de Campeche , que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
IV. Artículos 1º, párrafo primero, 3º, 242, 243, 24 4, 247, 249, 250 fracción I, 251, 253 fracciones I,  II y 

III, 254, 255, 277, 278 fracciones I, II, XXXI y XX XVII, 280 fracciones XVII y XVIII y 282 fracciones 
I, XV, XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales del Estado de 
Campeche , que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1º, 2º, 4º, fracción I, punto 1.1, inc isos a) y b) y II, puntos 2.1, inciso a) y 2.2, inc iso c),  

5º fracción II y XX, 6º, 7º, 8º, 10, 11, 19 fracció n XVI y XIX y 38 fracciones XII y XIX del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Est ado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
VI. Artículos 713, 714 y 715 del  Estatuto del Servicio Profesional Electoral Naciona l y del Personal 

de la Rama Administrativa , que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VII. Artículos 2º, 4º, 5º, y Transitorio SEGUNDO  de los Lineamientos para la Conciliación de 

Conflictos entre el personal del Sistema OPLE , que se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos y Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está dirigido por el Consejo 
General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; le corresponde, entre otras, 
la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean 
conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, funcionamiento y control 
por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
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Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como en otras leyes que le sean 
aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 24 base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1º, 3º, 
242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254 y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 
dirección que tiene dentro de sus atribuciones, vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto; aprobar, en su caso, los proyectos de acuerdo o 
resoluciones que presente la Presidencia del Consejo General en el cumplimiento de sus respectivas 
atribuciones; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas 
en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y otras disposiciones 
aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 278 fracciones II, XXXI, y XXXVII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con lo 
señalado por el numeral 5 fracciones II y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche.  

 
III. Que la Presidencia del Consejo General es un órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, de carácter unipersonal, que cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás 
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 
fracciones XVII y XVIII de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracción 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 

General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones del Presidente de dicho Consejo 
y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las demás que le confiera la Ley y otras 
disposiciones aplicables, según lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX, y 38 
fracción V, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 
V. Que como se mencionó en el punto 7 del Apartado de Antecedentes, con fecha 10 de febrero de 

2017, se recibió el oficio INE/DESPEN/0384/2017, mediante el cual se dio a conocer que el pasado 19 
de diciembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/JGE327/2016, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS ENTRE EL PERSONAL DEL SISTEMA OPLE”, el cual en su 
artículo Transitorio SEGUNDO estableció lo siguiente: “…SEGUNDO. El Órgano Superior de 
Dirección de cada OPLE deberá informar a la DESPEN, la autoridad conciliadora que haya designado 
para fungir con tal carácter, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de los 
presentes lineamientos…”. 

 
VI. Que derivado de lo anterior, es de señalarse que la conciliación es el procedimiento voluntario a través 

del cual se puede dar solución a los conflictos que surjan entre miembros del servicio del sistema 
OPLE o, en su caso, entre éstos y el personal de su Rama Administrativa, mediante la intervención de 
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un funcionario denominado Conciliador, con el propósito de generar acuerdos de voluntades; este 
procedimiento se regirá por los principios de legalidad, imparcialidad, probidad, equidad, 
voluntariedad, libertad de elegir, flexibilidad, economía y confidencialidad, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2°, párrafo quinto, y 4° de los Lineamientos para la Conciliación de 
Conflictos entre el personal del Sistema OPLE y en concordancia con los artículos 713, 714 y 715 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa .  

 
VII. Que en relación con la consideración anterior, corresponde a la autoridad conciliadora del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, dentro del ámbito de su competencia: supervisar el procedimiento 
de conciliación de conflictos, que regulan los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el 
personal del Sistema OPLE; promover y difundir, de manera permanente entre el personal del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, los fines, principios, funciones y logros de la conciliación como un 
medio alternativo de solución de conflictos; designar al Conciliador que se encargará de aplicar el 
procedimiento de conciliación; establecer los mecanismos para capacitar al personal que realice las 
conciliaciones; llevar a cabo las convocatorias a las partes; llevar el registro y resguardar el archivo de 
los acuerdos materia de conciliación; prever las condiciones físicas del lugar que permitan el 
adecuado desarrollo de las reuniones de conciliación; nombrar a otro Conciliador cuando exista 
impedimento o excusa; vigilar el cumplimiento de los acuerdos de voluntades que se generen en el 
acta respectiva, y las demás funciones que se establezcan en cualquier otro ordenamiento aplicable, 
lo anterior con fundamento en el artículo 5º de los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos 
entre el personal del Sistema OPLE. 

 
VIII. Que como se aludió en el punto 8 del Apartado de Antecedentes, con fecha 30 de marzo de 2017, se 

llevó a cabo una reunión de trabajo de la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes desahogaron el orden del día correspondiente, 
encontrándose entre sus puntos la designación de la autoridad conciliadora de conformidad con el 
artículo Transitorio SEGUNDO de los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal 
del Sistema OPLE. Para ello, se informó a los presentes el contenido de éstos lineamientos aprobados 
mediante el Acuerdo INE/JGE327/2016, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo 
establecido en su Transitorio SEGUNDO, aprobando que el nombramiento de la autoridad 
conciliadora recaiga en la propia Comisión, con el objetivo de que funja como responsable de verificar 
la adecuada aplicación de los procedimientos de conciliación de conflictos. 

 
IX. Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Transitorio SEGUNDO de los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal 
del Sistema OPLE y con fundamento en los artículos 244, 251 fracción I, 253 fracción I, 254, 278 
fracciones II, XXXI y XXXVII, y 280 fracción XVIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 5º fracción II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se propone al Pleno de este Consejo General lo siguiente: a) Designar a la 
Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche como 
autoridad conciliadora en cumplimiento al artículo Transitorio SEGUNDO de los Lineamientos para la 
Conciliación de Conflictos entre el personal del Sistema OPLE; b) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante copia certificada 
del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; c) Instruir a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este 
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Instituto  Electoral, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, y d) que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, a efecto de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y 
XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con el numeral 38 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche.  

 
 

EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERA DO, ES DE EMITIRSE EL 
SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se designa a la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche como autoridad conciliadora en cumplimiento al artículo Transitorio SEGUNDO de los 
Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal del Sistema OPLE, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración IX del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la 
Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración IX del presente documento. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este 
Instituto  Electoral, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración IX del presente documento. 
 
CUARTO:  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPE CHE EN LA 5ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE MAYO DE 2017.  

 
 
 
 
 


